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Circular núm. 198.

Señas de Nicolás Laine.

lo
ID

Habiendo sido reclamado por el Exce
lentísimo Sr. Encargado de Negocios del 
Reino de Portugal en Madrid, la prisión 
del súbdito de aquella Nación, I). Juan. 
María de Acuña Balsemao, acusado del 
delito de asesinato en Coimbra; prevengo 
¡i los Señores Alcaldes de esta provincia, 
destacamentos de la Guardia civil y de
pendientes de vigilancia, averigüen su 
paradero y caso de ser habido, Jo de
tengan y remitan á mi disposición con 
toda seguridad. Burgos 27 de Junio de 
1861.--Francisco de Olazu.
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le la provincia. Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.
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Edad 5.4 años, estatura regular, pelo 
castaño, ojos azules, nariz chala y tor
cida, barba regular, cara obalada y co
lor bueno.

Habiendo desaparecido de la provincia 
de Guipúzcoa el emigrado Nicolás Laine, 
desertor del Ejército Francés, y cuyas 
señas se expresan á continuación; pre
vengo á ios Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, destacamentos de la Guardia civil 
y dependientes del ramo de vigilancia, 
averigüen su paradero y caso de ser 
habido; lo detengan y remitan á mi dis
posición. Bu'rgos27 de Junio de 1861 .— 
Francisco de Olazu.
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REAL DECRETO.

Habiendo renunéiado D. Agustín Al.-

(Gaceta núm. 105.)
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

PRUDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta' y Real fami
lia continúan sin novedad en su imper
tíale salud.

110.
19.)

-a

I faro el cargo de Diputado á Corles por 
, el distrito de Arévalo, provincia de

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito con ar
reglo á la ley de 18 de Marzo de 1816, 
v su adicional de 16 de Febrero de 
1849.

Dado en Aranjuez á doce de Abril de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru- 
bridado de la Real mano.—El Ninistro 
de la Gobernación. José de Posada Her
rera.

GOBIERNO DE L.\ PROVINCIA
DE

BURGOS.

; por acciones la suma de 46.996.000 rs.:
Vista la Real orden de 27 de Noviem- 

i bré último, por la que se mandaron ha- 
, cer en los expresados estatuios las modi

ficaciones necesarias para su aprobación, 
y en que se dispuso que con presencia 
del conste que se calcule para la comple
ta terminación de las obras del ferro
carril, se lije definitivamente la cifra to
tal del capital de la compañía, tomando 
como mínimun del número de acciones 
Las que representan la cifra ya realizada 
de las mismas:

Vista la escritura otorgada en 26 de 
Febrero último, en la que Se han consig
nado de nuevo los estatutos porque.pre
tende regirse la sociedad de que se trata, 
y en los que se han echo las aclaraciones 
prescritas:

Vista la ley de 11 de Julio de 1856, 
por la cual despues de obtenida legal
mente la concesión de una obra pública 
puede autorizarse por medio de un Real 
decreto la formación y constitución de
finitiva de la compañía que la haya de 
llevar á efecto.

Considerando que en el estado en que 
se encuentra el expediente, y cumplidas 
las - Reales órdenes dictadas para la 
constitución definitiva de la compañía y 
todas las prescripciones generales de la 
legislación vigente, procede aprobar di
cha constitución.

Considerando que los accionistas de 
esta compañía tienen efectuado el desem
bolso total de sus acciones, hallándose 
por ello cumplido el requisito prévioque 
establece el arl. 5.° de la ley de 11 de 
Julio del año último;

De conformidadad con el Consejo de 
Estado y de acuerdo con el de Ministros.

Vengo en autorizar la constitución de
finitiva de la compañía mencionada, con 
el titulo de Sociedad de los ferro-carri
les de A (mansa á Játiva y al Grao de 
Valencia, y en aprobar sus estatutos co
mo se hallan consignados en la escritura 
de 26 de Febrero último á fin de que pue
da continuar en sus operaciones.

Dado en el palacio de Aranjuez á sie
te de Abril de mil ochocientos sesenta y 
uno.

Está rubricado de la Real mano. El 
Ministro de Fomento. Rafaél de Bustos y 
Castilla.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (q. I) g.) del expediente instruido 
por esa Dirección en cumplimiento de 
la ley de 29 de Abril de 1855 para lle- 

i var á efeco la revisión y reconocimiento 
de la carga de justicia de 5.500 reales 
anuales, que figura al número 67, arl. 
7.°, capitulo 51, Sección 4.a de! pre
supuesto vigente, que percibía I).1 Ma
nuela Silvestre Santos, y hoy reclaman 
los herederos de Don Martin Alvarez 
Sanlalla.

En su consecuencia:
Visto el testimonio de la escritura 

otorgada en Toledo á 14 de Agosto de 
1852, de la que consta qué, prévia la 
licencia correspondiente y con las for
malidades "prevenidas, las Religiosas 
Comendadoras de Santiago de la propia 
ciudad tomaron del Dr. D. Juan Fran
cisco Sánchez y Madrid, apoderado del 
heredero fiduciario de Don Martin Al
varez Sanlalla, 82.500 reales al 4 por 
100 de rédito anual,'que había desalis- 
sa.cerse durante su vida á Doña Manue
la Silvestre Santos, y despues de su 
muerte á los poseedores del vínculo fun
dado por el mismo Sanlalla, hipotecan
do á la seguridad del capital y réditos 
la posesión llamada de los Tejares, oirá 
heredad titulada solo de la Rinconada y 
una huerta llamada de la Emperatriz.

Vistas las comunicaciones de la Di
rección general de Propiedades y Dere- 

! dios del Estado de 24 de Agosto de 
I 1853 y 14 do Noviembre de 1859, de

. PARA FUERA DE LA í ... .
rs k nrr A T JI OI SOIS IliCSLb: CAI UAL. . . - jPor tres 18

PARTE OFICIAL. (Gacela número 105.) 
MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Visto el expediente de calificación ins
truido por el Gobernador de la provincia 
de Valencia para el establecimiento de la 
compañía anónima, que con el tituló de 
Sociedad del ferro-carril deí Grao de 
Valencia á Játiva, se proponía por ob

jeto de sus operaciones la construcción 
de la indicada vía férrea:

Visto mi Real decreto de 2 de Julio 
de 1851, por el que se autorizó provi
sionalmente á la Compañía mencionada 
con la condición de que había de reali
zar en sus estatutos las reformas manda
das practicar, sin perjuicio de presentar 
á las Corles el correspondiente proyecto 
de ley:

Vista la cesión hecha por I). Jóse Cam- i 
po á la Sociedad de que se trata de la : 
concesión del ferro-carril de Játiva á Al- I 
mansa.

Vista la Real orden de 5 de Noviera- - 
bre de 1855, por la que se declararon ¡ 
cumplidas las prescripciones dictadas por I 
Reales órdenes de i 5 de Enero de 1852 j 
y de 8 de Marzo de 1854, en la que ade- ! 
más se dispuso que el cedente de la lí- ¡ 
nea de Játiva á Almansa se ratificase en I 
dicha cesión por medio de la oportuna ¡ 
escritura pública, y que confirmada la 
cesión de la linea se autorizase á la em
presa concesionaria para denominarse ¡ 
Compañía del ferro-carril del Grao de I 
Valencia á Almansa, sin perjuicio de lo
que se acordase por una ley sobre la or
ganización y constitución definitiva de 
dicha sociedad.

Vista la de 25 de Setiembre de 1857 I 
por la que, despues de haber oido el ¡ 
parecer del Consejo Real, se previno á 
la empresa introdujera en sus estatutos 
las modificaciones consiguientes á la am
pliación del objeto social, asi como el j 
aumento de capital necesario al efecto: ¡

Visto el proyecto de nuevos estatutos, 
presentado por la Administración do la 
Compañía tal como había sido aprobado 
en junta general de accionistas celebrada 
el (lia 15 de Marzo del año próximo pa- i 
sado:

Vista la exposición presentada por el 
director gerente de la misma en solicitud 
de que se reduzca á 94 millones de rea
les la cifra consignada en el proyecto de 
estatutos, á fin de que, con los 47' que 
tiene la Compañía realizados en acciones, 
pueda declarársela constituida:

Visto el estado de situación de esta 
compañía en 50 de Setiembre, último, del 
que resulta que la misma , tenia realizado
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las que resul'a que las tres fincas hipo- 
tecadas entraron en poder del Estado 
cuando se incorporaron al mismo los 
bienes de las comunidades religiosas, y 
que habiéndose vendido en concepto de 
libres en 1856 está satisfecho el precio 
cu que fueron rematadas, por cuya ra
zón y habiendo reclamado despues el 
pago de los réditos de la imposición D.a 
Manuela Silvestre Santos, entró esta á 
figurar en el presupuesto de cargas de 
justicia por las sumas de los3.300 rs. 
referidos.

Vista la Real orden de 4 de Marzo de 
1851 centralizando en la Dirección del 
Tesoro las cargas de justicia.

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
.mandando proceder al reconocimiento 
de las mismas cargas de justicia, y el 
art. 9.° de la de presupuestos de 1859 
estableciendo' el modo de llevarla á 
efecto,

Considerando que, atendido el titulo 
oneroso de que procede esta carga de 
justicia, no existe la menor duda acerca 
de su legitimidad, ni sobre la obligación 
que tiene el Estado de satisfacerla por 
haber dispuesto de las hipotecas afectas 
a! pago de la misma:

Considerando que si bien es cierto que 
conforme á lo prevenido en la instruc
ción del.0 de Marzo de 1856 debie
ron venderse los mencionades bienes 
con la carga que sobre los mismos' gra
vitaba, rebajándose su importe del pre
cio del remate, no se verificó así, y de 
esta omisión no es responsable el acree
dor hipotecario ni el comprador de los 
bienes:

Considerando que eliminándose del 
presupuesto esta carga de justicia, no 
obstante su legitimidad, y remitiendo el 
expediente á la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado para la 
resolución procedente, conforme á lo pre
venido en el art. 18 de la instrucción de
1.” de Marzo de 1856, sobre faltarse al 
buen principio administrativo en que 
se fundó la Real orden de 4 de Marzo de 
1851, el Estado en uno y otro concepto 
tendría que abonar, ya al comprador de 
la finca, ya al censualista, el importe 
del censo ó préstamo;

S. M., con presencia do lo expuesto 
por esa Dirección y la Asesoría general 
de este Ministerio:

Visto el acuerdo de la Junta de revi
sión y reconocimiento de cargas de jus
ticia, de conformidad con lo informado 
por la Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado, se ha servido declarar sub
sistente la carga de justicia de que se 
trata.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
ños. .Madrid 6 de Abril de 1861.—Sa- 
laverria.
Sr. Director general del Tesoro público.

vGaceta núm. 106.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.
DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Consli Ili

ción Reina de las Españas.

; A todos los que las presentes vieren 
i y entendieren, sabed: que las Corles han 
i decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede á Doña Ro
sa Milans del Bosch, hija del Teniente 
General Don Francisco, una pensión de 
10.000 rs vn. anuales duranto el tiem
po que permanezca en su actual estado 
de viuda. .

Par tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Aranjuez á siete de Abril de 
mil ochocientos sesenta yuno.—YO LA 
REINA.—El Ministro de la Guerra, Leo
poldo 0‘ Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsebr ciaría.—Sección de orden pu
blico .—Negociado 3.°—Quintos.

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado en el expediente pro
movido por María Antonia Barrilero, con
tra los fallos en virtud de los que el 
Consejo de la provincia de Ciudad- 
Real declaró soldado al hijo' de lá 
reclamante Raimundo Parra, quinto del 
reemplazo del año último por el cupo de 
Alcázar de San Juan, y exceptuó del 
servicio de. las armas á otro mozo de nú
mero anterior, la Reina (q. 1). g.) ha 

I tenido á bien disponer que cuando los 
i recursos de alzada en asuntos de quintas 

comprendan reclamaciones contra más 
de un fallo, los Gobernadores y Conse
jos de provincia, igualmente que los 
Ayuntamientos, abracen en sus informes 
todos los extremos de que haga mérito 
el recurso, y no los limiten á uno de 
ellos solamente.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 10 de 
Abril de 1861.—Posada Herrera.
Sr. Gobernador de la provincia de...

MINISTERIO DE HACIENDA.

I
Excmo. Sr.: He dado cuenta a la 

Reina (q. D. g.) del expediente instrui
do por esa Dirección, en cumplimiento 
de la ley de 29 de Abril de 1855, para 
llevar á efecto la revisión de la carga de 
justicia de 11.294 rs. 12 cénts. anuales 
que bajo el número 26, art. 2.°, capitu
lo 51 de la sección 4.a figura en el pre- 

¡ supuesto vigente y percibe el Ayunta- 
I miento del lugar de Clamosa.
i En su consecuencia:

Vista una Real carta ejecutoria, su 
fecha 26 de Abril de 1729, recaída en 
el pleito seguido ante el Supremo Conse
jo de Hacienda entre parles de la una 
el Concejo, Justicia y Regimiento del lu
gar de Clamosa, y de la otra el (¡sea del 
expresado Concejo, sobreque se acudie
se á dicha Justicia con la recompensa 
y equivalente de cierta salina que en el 

1 termino de dicho lugar le pertenecía y 
fné incorporada á la Real Hacienda en 
fuerza de lo mandado por Real cédula 
de 27 de Diciembre de 1707, y por cu
ya ejecutoria se hace constar:

Que seguido por lodos sus trámites 
el referino pleito: vista la prueba sumi
nistrada por el demandante en demos
tración de su derecho, las,excepciones 
alegadas por el Fiscal, la Real cédula de 
27 de Diciembre de 1707, por la queso 
mandaron incorporar á la Corona todas 
las salinas existentes en el reino de Ara
gón; y por último, la de 10 de Setiem
bre de 1709, por la que se acordó la 
manera y forma bajo la que habrían de 
satisfacerse los equivalentes* de aquellas, 
el Sr. 1). Felipe V se sirvió mandar des
pachar la referida Real carta ejecutoria, 
por la que á su vez se sirvió aprobar la 
sentencia pronunciada por los señores 
del Consejo en 50 de Marzo de 1709, por 
la que en grado de súplica confirmaron 
la dictada en grado de visla á 18 del 
propio mes y año, por laque se declaró 
que al dicho lugar de Clamosa se le acu
diese en cada un año con 6.000 reales 
de plata doble en recompensa de la ex
presada salina, cuyo pago corriente, como 
el importe de los atrasos, debería efec
tuarse con el producto de las demás sa
linas existentes en el indicado reino de 
Aragón:

Visla la Real orden de 50 de Mayo 
de 1855, por la que, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 2.'° de la 
ley de 29 de Abril del propio año, se 
determinó la clase de documentos que, 
para los efectos de la revisión decretada 
por esta última, deberían presentar los 
partícipes en cargas de justicia.

Vista la ya citada ley de 29 de Abril 
de 1855 mandando proceder á la revi
sión y reconocimiento de las cargas de 
justicia, y el art. 9.° de la de presu
puestos de 1859 estableciendo la forma 
en que debe verificarse:

Considerando que por el Ayuntamien
to de! lugar de Clamosa se ha cumplido 
con las prescripciones de la Real orden 
de 50 de Mayo de 1855, en la parle 
que le es referente, presentando á su 
virtud el título guarentigio de su dere
cho á la percepción de la cantidad im
porte de la carga de justicia comprendi
da en este expediente cual resulta ser 
1« Real carta ejecutoria obtenida por el 
mismo en el pleito seguido ante el Su
premo Consejo de Hacienda, por la que 
declaró se le acudiese con 6.000 rs. de 
plata doble por la recompensa y equi
valente de la salina (pie poseía en su 
término municipal, y había sido incor
porada á la Corona:

Considerando que por virtud de lanjus- 
lo titulo el expresado Ayuntamiento ha 
estado y aun está en el derecho de per: 
cibir la cantidad importe de la recompen
sa, mientras de otra manera no se le olor- 

; gue definitivamente la indemnización que 
1 en la! concepto pueda corresponderle;

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, esa Dirección y la Asesoría gene
ral do este Ministerio, se ha servido con" 

firmar el acuerdo de la Junta de revisio» 
y reconocimiento de cargas de justicia 
por el que se declara subsistente la di
que viene haciéndose referencia, y man
dar á la vez que de esta resolución se 
dé conocimiento al Ministerio de la Go
bernación á los efectos oportunos.

De Real orden (o digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos cerrespondien- 
tes. Dios guarde á V. E. muchos atóos. 
Madrid 5 de Abril de 1861 .—Salaroi
ría.
Sr. Director general del Tesoro público.

CONSEJO DE ESTADO,.

REAL DECRETO.'

Doña Isabel II, po la gracia de Dios y 
la Constiscion de la Monarquía española 
Reina de las Españas. Al Gobernador^ 
Consejo porvincial de Santander, y á cua
lesquiera otras Autoridades y pomnasá 

'quienes tocare su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar
lo sigílente:

En el pie ito que en el Consejo de Es
tado pendo en grado de apelación entre 
parles, de la una la Hacienda pública, y 
en su representación mi Fiscal, apelante, 
y de la otra el Doctor D. Epifanio Sán
chez Ocaña, á nombre de D. Antonio
Gulien'ez Solano, apelado; sobre releva
ción del pago de ciertas mullas hipote
carias, y hoy sobre que se revoque el 
auto del Consejo provincial de Santan
der de l,° de Marzo de 1860, por el que 
se mandó pasar la demanda de Gutiérrez 
Solana, al Gobernador para que contes
tase, en la inteligencia de hallarse com
prendido este caso en el art. 27 del re
glamento de l.° de Octubre de. 18-15:

Visto:
Visla la comunicación que en 29 de 

Octubre de 1859 pasó el Administrador 
principal de Hacienda á la oficina del 
registro para que por la misma se liqui
dase el derecho de hipotecas y el im
porte de las m ullas que debía satisfacer 
I). Antonio Gutiérrez Solana, en concepto 
de herede ro de su padre 1). Antonio y 
de su hermano D. Ignacio, fallecidos el 
primero en 17 de Setiembre de 1855, 
y el segundo en 8 de Junio de 1857, sin 
que hubiese presentado al registro I os 
documentos de la herencia ni pagado á 
la Hacienda los derechos hipotecarios; 
en cuya virtud, y practicada liquidación 
por dicha oficina, de la que resultaba 
que el derecho de hipotecas ascendía á 
13.045 rs., y el importe de las mullas 
á 104. 350 rs., entregó aquella cantidad 
en la Tesorería principal de Hacienda 
pública, y consignó está en la Caja su
cursal de Depósitos de la provincia:

Visla la demanda que en 15 de No
viembre presentó Gutiérrez Solana en e 
Consejo provincial solicitando que se 
revocase la providencia de la Admi
nistración, se le declarase exento de toda 
responsabilidad penal, y se le devolviera 
la cantidad consignada en concepto de 
multa:

Visto el auto del referido Consejo de 
l.° de Marzo de 1860, en que se dis
puso que pasara la demanda al Goberna- 



dor para los efectos de la segunda parle 
del art. 27 del reglamento de l.°de 
Octubre de 1845, cuyo cumplimiento se 
le recordó por otro de 24 do Mayo:

Visto el escrito del Promotor fiscal de ; 
la Subdclegacion de Rentas manifestando 
que los únicos representantes de la Ha
cienda en los negocios judiciales de toda 
clase eran los Promotores fiscales; que 
á ellos tocaba defenderla siempre que se 
intentase al guna reclamación contra la 
misma; que tenían su representación ¡ 
también en los Consejos provinciales 
cuando funcionaban como Tribunales ad
ministrativos, y que así estaba determi
nado en el Real decreto de l.° de Julio 
de 1850 y se hallaba declarado en el de 
20 de Junio de 1852; pidiendo en su vir
tud la observancia de estas disposicio
nes:

Visto el auto de 4 de Junio, en que se 
desestimó el escrito anterior, y se dis
puso que se estuviera á lo resuelto en el 
de 24 de Mayo ya citado:

Visto otro escrito del Promotor, en que 
pidió la reforma de este auto, ó que se le 
admitiese la apelación en su caso, cuyo 
recurso se estimó en ámbos efectos:

Visto el de mejora deapelacion presen
tado por mi fiscal solicitando que se de
clare nulo el emplazamiento hecho al 
Gobernador, y se sustancie el litigio con 
el Promotor fiscal de Hacienda:

Visto el del Dr. I). Epifanio Sánchez 
Ocaña, á nombre de D. Antonio Gutiér
rez Solana, adhiriéndose á lo solicitado 
por mi fiscal, y renunciando los trámi
tes y términos de reglamento; y visto 
igualpienle el auto de la Sección de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en 
que se tuvieron por hechas las indicadas 
adhesión y renuncia:

Visto el art. 72 del reglamento de lo. 
Contencioso de los Consejos provinciales 
que dice; «No podrá apelarse de las pro
cidencias inlerloculprias: las nulidades 
y agravios que en ellas se causen se vens 
filarán y decidirán en el Consejo Rea! 
con los recursos de nulidad y apelación 
que se interpongan de las sentencias de
finitivas;»

Considerando que el auto dictado por 
el Consejo provincia! desestimando la 
pretensión del Promotor fiscal tiene rigo
rosamente el carácter de interlocuto- 
rio sin gravamen irreparable para Inde
fensa de la Hacienda, y que de él no ba 
podido apelarse, según lo dispuesto en 
el articulo del reglamento antes citado;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo iluiz de la Vega, Presidente; 
i-l Conde de Clonar, D. Joaquín José 
Casaus, 1). Antonio Escudero, D Manuel 
Cantero, D. Pedro Gómez de la Serna, 
el Marqués de Gerona, el Conde de 
Torre-Marin, D. Cirilo Alvarez, 1). Mo
desto la Fuente y D. Fernando Calderón 
Collantes,

Vengo en dejar sin efecto todo lo ac
tuado desde que el Promotor fiscal in- 
inslruyójla apelación, y en mandar se de
vuelva el pleito al Consejo provincial de 
Santander para que continúe la suslan- 
ciacion según su estado.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de ¡ 
mil ochocientos sesenta y uno'.—Está í 
rubricado de la Real mano.—El -Presi- i 
dente del Consejo de Ministros, Leopol
do 0‘Donnell.

Publicación.—Leído y publicado clan- , 
terior Real decreto por mi el Secretario , 
general del Consejo de Estado hallándo- ¡ 
se celebrando audiencia pública la Sala . 
de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; so notifique en forma alas par
les, y se inserte en la Gaceta, de que 
certifico.

Madrid 6 de Abril de 1861.—Juan 
Sunyé.

Anuncios Oficiales.

Don Francisco de Otazu, Gobernador ci
vil de esta provincia, hago saber: 
Que en el dia 11 de Mayo y hora de las 
doce de su mañana, se ha presentado 
en este Gobierno que copiado á la le
tra es como sigue:

Si'. Gobernador de esta provincia:
Don Benigno Fernandez de Castro, 

vecino de esta ciudad de Burgos y ha
bitante en la calle del Huerto del Rey, 
núm. 16, Escribano de Cámara, y de 
edad de sesenta años, á V. S. atenta
mente expongo: que en el terreno rea
lengo del punto llamado de las Cabezue
las, término y distrito municipal de 
(Jerez, lindante por Regañón el campo 
de. Ahedo, término de Villasur de Her
reros; por el Cierzo cabezuela bagera; 
por Abrego el valle titulado de los Al- 
davarros, y por Solano el Ahedo de 
la cerrada del Quemado, existe una mi
na de carbón de piedra llamada la 
Abundancia, cuyo registro fué pedido en 
5 de Mayo de 1854, por Jorge Borran
do, natural y vecino de Brieba de Juar- 
ros, y sidole admitido en 4 de Enero de l 
1856, siéndole otorgada definitivamente ¡ 
su concesión, mas habiéndole el recur- ¡ 
rente sucedido por formal contrato, en i 
sus derechos, y como Gerente de la So- l 
ciedad formada para su explotación con I 
el mismo Borrando, D. Francisco Bohi- 
gas, vecino de esta ciudad hoy, Bruno ' 
Gómez, de Cabañas de Juarros, y Don . 
Tomás Lucio, de Revilla del Campo, de ¡ 
cuya Sociedad nominada «Minera Caste- I 
llana» fueron separados estos dos úl irnos i 
con aquel por la transmisión de sus de
rechos en D. Pedro y D. Benito Angu
lo, de esta ve • indad, le fué dada la for
mal posesión de ella en 10 de Marzo de 
1859, en virtud de Real título que se ¡ 
expidió en 18 de Diciembre de 1858, [ 
continuando pacificamente y sin contra
dicción alguna en su tenencia sin per
juicio de tercero. Esto no obstante, re
celoso el que expone que la expresada 
mina se halle en circunstancias de cadu
cidad, por no haberse llenado aunque 
por causas independientes de su volun
tad, las proscripciones de la ley de So- | 
ciedades mineras, reconstituyendo la 
formada como se requiere por el art. 7.°, 
por la falla de presentación de la escri- > 
tura de la misma, de su consiguiente I 

aprobación, por no haberse podido 
concertar ni imprimir su reglamcn- 
lo, y finalmente por haber transcurrido 
para ajustarse la formada á las indi
cadas condiciones los plazos señalados en 
el articulo 24 de la citada ley á los cua
les se refiere la declaración que contie
ne el 25 aspirando á que previa la de
claración de la mencionada caducidad si
procediere, se instruya y siga el expe
diente de registro; para en tal caso con 
el fin de adquirir cuatro pertenencias que 
concede la ley, ó las que permita el ter
reno en el propio término de la mina 
Abundancia con el sobre-nombre de la 
Reconquistada del dicho carbón de pie
dra que ya se- halla al descubierto en di
ferentes calicatas, socabones^en una ga
lería, y un pozo principiado, verifico sin 
perjuicio de la exacta aplicación tam
bién en su caso, de la parle dispositiva 
del último párrafo del articulo 68 de la 
citada ley de minería, la designación del 
expresado registro en la siguiente forma, 
diseñada además al margen.

Se tendrá por punto de partida el si
tio del pozo principiado contiguo al lla
mado de la Granja, inmediato á los ves
tigios de su cerca ó cimientos entre los 
dos arroyos, en la entrada y subida de 
su terreno de campo tieso ó prado, des
de el cual en dirección al N., se medirán 
275 metros, ó los que haya hasta intes
tar con las pertenencias de la mina Sla. 
Isabel (ya demarcada), fijándose la pri
mera estaca; desde esta en dirección al 
E., se medirán 460 metros, fijándose la 
2.a estaca; desde esla'en dirección S., se 
medirán 600 metros, fijándose la5.“es
taca; desde esta en dirección al O., se 
medirán 1000 metros, fijándose la 4.a 
estaca, desde esta én dirección al N., se 
medirán 600 metros, fijándosela 5.aes
taca y desde esta en dirección al E., se 
medirán 540 metros, y se encontrará la 
primera estaca, quedando así cerrado 
un rectángulo qué comprende las cuatro 
pertenencias solicitadas.

Por lo tanto:
Suplico á V. S. que previa en tal su

puesto la declaración de caducidad se 
instruya y siga el expediente de regis
tro, el cual instauro por medio de esta 
solicitud, y que habiéndola por presen
tada con la cantidad de trescientos rea
les que á la vez consigno, se sirva darle 
la instrucción de ley y de reglamento, á 
fin de que en su día sé me espida por el 
Gobierno de S. M. el correspondiente 
Real título de propiedad. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Burgos 11 de Mayo 
de 1861 .—Benigno Fernandez de Castro.

• Y habiéndose padecido varias equi
vocaciones de imprenta en la inserción 
del precedente registro verificada en el 
Boletín oficial núm. 84, de 26 del mes
anterior, he acordado á solicitud del in
teresado se nuevamente á fin
de que no se le sigan perjuicios de nin
guna especie. Burgos 25 de Junio de 
1861 .—Francisco de Otazu.

UNIVERSIDAD DE VALLADOL1D.

Lista de las Escuelas públicas de ins
trucción primaria que se hallan vacan

tes en este Distrito Universitario v 
que según lo dispuesto en la Real or
den de 10 do Agosto de 1858 deben 
proveerse por oposición y por con
curso.

Provincia de Burgos.
Por oposición.

La plaza de Regente de la escuela 
práctica agregada á la normal superior 

I de Burgos. 6.500 rs. anuales, casa y 
i retribuciones, municipales.

Provincia de Alava.
Por concurso.

La de niños de Gordoa, 23 fanegas 
de trigo ú 825 rs. y casa fundación.

La id: de URiborri Janrequi, 50 fane
gas de id., ó 990 rs. y casa, derechos 
vecinales.

La de id. de Ranciares de Gamboa, 
50 fanegas de id. ó 990 rs. v casa, id. 
id.

« La de id. de Zuazua, 1500 rs. anua- 
i les y casa id. id.

La de id. de Respaldiza, 40 fanegas 
de trigo y casa id. id.

La de id. de Maeslu, 56 fanegas de 
i id. 495 rs. y casa de id. y fundación.

La de id. de Munguia, 2200 ^rs. 
anuales, casa y retribuciones, muni
cipales.

La de niñas de nueva creación de 
Monda, 1100 rs. anuales, y casa muni
cipales.

Lo que se anuncia en ios Boletines 
oficiales de las provincias .de este Dis
trito universitario, á fin de qqe los ma
estros que estuvieren adornados de lo» 
requisitos necesarios y quisieran solici
tarlas, presenten sus solicitudes docu
mentadas á la Junta de Instrucción pú
blica de la provincia á que corresponda 
dentro del término de un mes, á contar 
desde la fecha en que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia á que deben proveerse.

Valladolid 15 de Junio de 1861. — 
El Redor, Manuel de la Cuesta

Intervención Militar de Burgos.

El Intendente Militar del distrito da 
Burgos.
Hago saber: Que debiendo procederse 

á la adquisición de tres mil arrobas de 
galleta, de harina de 1.a clase de buena 
calidad, y de nueve mil arrobas del mis
mo articulo, de harina de 2.a clase, de 
buena calidad también, embasadas en 
cajas de madera seca que no sea resi
nosa, capaces de contener cada una un 
quintal neto del artículo con el corres
pondiente rótulo que esprese la clase de 
este, puestas en Santander sobrecubier
ta del buque que haya de conducirlas á 
su destino, se convoca por medio del 
presente anuncio á una pública y for
mal licitación que deberá tener efecto 
en los estrados de esta Intendencia Mi
litar el dia cuatro del próximo mes de 
Julio á las doce de su mañana. En su 
virtud, las personas que quieran intere
sarse en la entrega de dichas doce mil 
arrobas de galleta, podrán presentar sus 
proposiciones por s¡ ó por medio de per
sona autorizada en forma legal en la Se
cretaría de dicha intendencia basta el 

| indicado dia, debiendo verificarlo en 
I pliegos cerrados que indiquen el objeto 
{ de su contenido y arregladas exactamen

te al modelo que con o! pliego de con
diciones á qué ha de sugetarse este ser
vicio, se hallarán de manifiesto en la 
referida Secretaria, y se publican ade
más para conocimiento de los Imitadores, 
sirviéndoles de gobierno qué,'él precio 
limite que ha de servir de Jipo en la su
basta se publicará con la oportunidad 

l



f
correspondiente. Burgos 23 de Jnnio'de 
1861 .--Ensebio Jiménez.—El Secreta
rio, Nicanor Guerra.
Pliego de condiciones para la contraía- ¡ 

cion en pública subasta de doce mil 
arrobas de galleta, fábrica del Reino, 
con destino al cuerpo de -ocupación 
de Teína!), en cumplimienlo- de lo 
prevenido por el Hxcmo. Sr. Director 
general de Administración militar en 
18 del actual, y Cuyo acto tendrá lu
gar en la Iniendencia militar de este 
distrito el día cuatro del mes próximo, 
con sugecion á las muestras que es
tarán do manifiesto en la misma.
Ia Las 12.000 arrobas de galleta 

serán precisamente de las fábricas del 
Reino, en esta forma: 5.000 arrobas de. 
1.a clase v. 0.000 de 2.a, ambas de 
buena calidad, envasadas en cajas de 
madera seca que no sea resinosa, con
venientemente construidas con abraza
deras de cuero para mayor seguridad y 
contenga cada una un quintal neto del 
articulo, con el correspondiente rótulo 
que osprese la clase de éste, y cuyos" 
envases entrarán en el valor de la ar
roba de la especie, cargándose la parte 
proporcional de su costo.

2. a La galleta ha de estar bñ n co
cida, lisa su superficie, sin desconcharse 
y abiertas, ha de presentar una corteza 
gruesa adherida en todas siis parles á 
la miga y ésta unida, sin formar cintas 
ni pimíos pastosos. Su forma redonda, 
bien picada y cuyos taladros atraviese:! 
completamente la pasta á íin de que 
suelte toda humedad y con peso cada 
una de seis onzas castellanas y en lodo 
iguales á las muestras que servirán de 
tipo en el acto de la subasta. En con
cepto (pie no ha de procederse al em
paque de la referida galleta, hasta que 
so baile bien oreada y hayan trascurrido 
lo menos sesenta y cinco horas -despues 
de su elaboración.

3. a Para asegurarse de la buena 
calidad de la galleta, precederá A su re
cibo el oportuno reconocimiento pericia!, 
■con intervención del Comisario de Guer
ra que la haya de recibir; admitida que

■ sea, se. lacrarán, sellarán y firmarán 
tres muestras de cada clase, dándose 
una al (¡apilan del Buque conductor para 
su entrega al (¡efe administrativo de 
Teiuan; otra al contratista y la restante 
se remitirá á la Intendencia del distrito.

4. a La entrega de la galleta sobará 
en el puerto de Santander á bordo del 
buque que haya de conducirlas A sudes- 
tino a! Comisario de guerra nombrado I 
al efecto, en concepto de que será de 
cuenta del contratista lodo gasto incluso 
el de envase hasta poner la galleta so
bre cubierta del referido buque.

5. a Será obligación del contratista 
tener el número total de arrobas de ga
lleta designado en la condición 1.a, en 
disposición de ser embarcada desde 
los veinte dias despues del en (pie se le 
comunique la aprobación superior del 
remate.

6.a El pago de osle servicio lo hará 
la Administración militar en las Tesore
rías de Hacienda pública de Burgos ó 
Santander, según convenga al contra
tista, previa certificación del Comisario 
de Guerra de Santander ipie acre lile la 
buena y cabal entrega.

7.a. Como garantía definitiva del fiel 
la per

sona a cuyo favor quede adjudicado-este 
servicio, depositará dentro del segundo 
dia, contado desde el que reciba la apro
bación, la suma de veintidós mil reales 
vellón en metálico, en cualquiera de las 
Tesorerías mencionadas en la condición
anterior, ó su equivalencia (según las 
cotizaciones oficiales) en papel de la Deu
da dol Estado, consolidada ó diferida del
tres por ciento ,ó bien en acciones de

carreteras y ferro-carriles, admisibles 
conforme al Real decreto de 27 de Agos
to de 1855, obligándose á presentar en 
la Intendencia militar de este distrito, á 
correo seguido de terminar el plazo la 
cariado pago equivalente, no.devolvien- 
dose este depósito hasta que acredite la 
buena y cabal entrega de la galleta por 

■medio del certificado mencionado, que 
deberá acompañar el Comisario al acta 
de! resultado del reconocimiento.

8. a En el caso de falla de cumplí- i 
miento por parte del contratista á lo 
convenido, queda sujeto á las prescrip
ciones consignadas en los artículos 9, 
10, II y 12 de la ley de contratación 
de 27 de Febrero de 1852.

9. a La subasta tendrá lugar en los 
estrados de la Intendencia militar de 
osle distrito á las doce en punto del dia . 
señalado.

10. Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados Antes de consti
tuirse el tribunal de subasta, y no se 
podrán admitir mas ni retirar las pre
sentadas principiado el acto del remate. 
Tampoco se admitirán las que fuesen 
superiores al precio limite, las que ca
rezcan de la garantía que se prevendrá 
y las que no estén estrictamente arre
gladas al modelo designado en este plie
go, en el bien entendido, que abierto el 
primero, no habrá lugar á observaciones 
ni reclamaciones de ningún género (¡ue 
interrumpan el acto.

11. Si los autores de las proposi
ciones no se hallaren presentes en el acto 
del remate, las personas que los repre
senten vendrán revestidas del poder su
ficiente al efecto en forma legal, que 
exhibirán al tribunal de subasta para 
hacer constar en el espediente esta cir
cunstancia indispensable, devolviéndoles 
dicho poder en el caso de no causar efec
to sus proposiciones; pero en el afirma
tivo, se unirá á lo actuado el instrumento 
público referido.

12. Si entre las proposiciones pre
sentadas hubiese dos ó mas iguales y 
admisibles, contenderán sus autores en
tre si, manteniéndose abierta la licita
ción mientras haya pujas, las cuales se 
harán al lanío por ciento del total im
porte del servicio. Cerrada la licitación, 
el Presidente del tribunal declarará acep
tada en el acto la proposición mas ven
tajosa, pero si los autores de las propo
siciones ¡gualesno entrasen en contienda, 
resultando por consecuencia que ninguno 
mejora la suya, el tribunal resolverá la 
cuestión, por la suerte, declarando acep
tada la que haya salido favorecida por 
ésta.

15. Para lomar parle en la subasta 
se acompañará al pliego de proposición, 
el documento que acredite haber hecho • 
el depósito de cinco mil reales vellón en ' 
cualquiera de las Tesorerías menciona- i 
das en la condición 5.a, devolviéndose al * 1 
rematante tan luego como verifique el j 
de que trata la 7.a ó sea el definitivo de i 
compromiso.

I Kstaiílecoiiunto tipopráfico oe la 
Ekc'ia. Dnmricios\ cvnc.n deIimenez.

i

14. El precio limite marcado por 
cada arroba de galleta de I.“ clase in
cluso su envase y conducción Abordo, éscl

Alúdelo de proposición
D. N. X., vecino de...... calle de....,

núm..... se compromete á facilitar A la 
Administración militar las 12.000 arro
bas de galleta, fábrica dé! Reino, de las 
clases que espresa el anuncio de la In
tendencia militar del distrito de Burgos 
fecha (tantos), con estrióla sujeción al 
pliego de condiciones que en el mismo 
se cita al precio de (tantos) reales arro
ba con envase de la dé 1.a clase, y (tan
tos) reales la de 2.a también con envase, 
ambas de buena calidad, siendo adjunto 
el documento que justifica haber hecho 
el depósito de (pie trata la condición 15 
del pliego formado para este servicio.

(Fecha y firma del proponente).

Ayuntamiento constitucional de Villafria 
y Colar.

Los propietarios, colonos y acenda- 
dos forasteros que posean fincas rús/¡- 
cas y urbanas radicantes en la jurisdic
ción de este distrito municipal, asi como 
los que tengan ganados de" cualquiera 
clase, presentarán en la Secretaria de es
te Ayuntamiento en el término de diez 
días, desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín o(iciai, una relación exac
ta de su riqueza; trascurrido este será 
nula la reclamación que se intente. Vi
llafria 25 de Junio de 1861—El Alcalde, 
Gregorio .Martínez.

Anuncios Particulares.
Se halla vacante la plaza de Médico 

Cirujano de esta villa , su dotación anual 
es de diez mil rs. vn. pagados por tri
mestres vencidos, libre de la barba y 
de todq contribución excepto la del sub
sidio. I.os aspirantes á dicha plaza diii- 
jirán sus solicitudes basta un mes des
pues de la inserción en los papeles pú
blicos al Alcalde constitucional de la 
misma.

Covarrubias 22 de Junio de 186.1,— 
Melchor Barbadillo.

Se halla vacante la .plaza de Cirujano 
de la villa de Moneo y sus pueblos que 
son: San .Martin, Balmayor, Almendras. 
San Cristóbal, Pradolamala Vilamagrin 
Baldelacuesla, Quintana y Para la Cues
ta, que lodos se hallan á la vista de la 
villa de Moneo, su dotación es de ciento 
veintiuna fanegas y media de trigo, co
bradas y pagadas en el mes de Setiem
bre de cada un año, al Profesor por los 
Alcaldes pedánes en cada pueblo, con 
la Obligación de toda asistencia inclusa 
la barba. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes en el término de un mes, al 
Alcalde de dicho Moneo.

Moneo 20 de Junio de 1861 .—El Al
calde, Antonio Villanas.

A viso á los panaderos.
Con motivo de la escasez de aguas 

que se va á experimentar, la fábrica de 
harinas del Morco, cambiará harina de 
trigo álaga, por trigo blanquillo ó mocho, 
satisfaciendo lá maquila que es de cos
tumbre en todos los molinos. (1-8) 

de veinte y seis reales treinta y seis cén
timos, y el de la 2.a veinte y cinco rea
les veinte y ocho Cénlimós con iguales 
condiciones.

15. Los gastos que ocasione esta 
subasta serán de cuenta del rematante.

16. a De las incidencias de, recurso 
que pudiese suscitar Ingestión de este 
servicio, conocerá exclusivamente la Di
rección general de Administración mili
tar y su Juzgado en caso necesario con 
las apelaciones á que haya lugar al Tri
bunal supremo de Guerra y Marina. Bur
gos 25 (le Jimio de 1861 .—Ignacio To
poros.— Es copia,—El Intende.-le militar, 
Jiménez,

Fincas rústicas y urbanas cu venta:
No habiendo tenido efecto la subasta 

anunciada para el dia 29 del mes de 
Mayo último, de varias fincas rústicas y 
urbanas existentes en los pueblos de 
Caslrillo del Val y S. Medel, á legua y 
mediado esta ciudad, pertenecientes á 
la testamentaría de I). Bernardo Carbo- 
nell, vecino que fue de la misma, s.e 
anuncia el remate en venta para el Do
mingo 14 de Julio próximo venidero que 
tendrá lugar desde las 11 á las 12 de 
su mañana en la escribanía de I) Feli
pe García, Llana de Afuera, A donde es
tán de manifiesto las condiciones y I ino

del precio en que se han de admitir las 
posturas á dichas fincas, que son las 
que siguen:

Cinco tierras que componen docefa- 
j megas de sembradura poco más ó menos 
i de I.a, 2.a y 5.a calidad.
i Una huerta con diferentes árboles fru

tales, de cabida de seis fanegas de 2.a v 
5.a calidad, cercada completamente de 
paredes de cal y canto, surcando por la 
parle del cierzo con el cauce molinar.

Un soto ó zarcera con algunos chopos 
destinado A pasto lioso, de cabida de 1(> 
fanegas de 5.a calidad, situado en la mis
ma iiiArgen del Rio Arlanzon.

En otro solo con igual destino colin
dante con el anterior, que contiene de 
400 A 500 plantones de chopo, de cabida 
de cuatro fanegas.

En una casa propia para el sosteni
miento de la labranza, y de recreo,co
nocida con el nombre del Priorato de 
San Martin del Rio con todas dependen
cias á propósito A Ambos objetos, con un 
terreno A su.frente de dos fanegas di
sembradura poco más ó menos que ha 
tenido basta últimamente el destino de 
Jardín, cercado de paredes de piedra y 
adobe, y con su berja de madera en la 
entrada (¡ue conduce á la dicha casa.

Y un molino harinero en marcha cor
riente sobre las aguas del mismo rio Ar
lanzon contiguo á todas las expresadas 
propiedades, lodo él de nueva planta con 
tres piedras, las dos francesas de chispa, 
y la otra del país, movidas por turbillo- 
nes con habitación donde vivir y moral-, 
aunque esta se halla sin concluir.

Venta de una posesión en Valladolid.
Se, hace en venta eslrajudicial á vo

luntad de s.us dueños en la Escribanía 
numeraria de 1). Menuel Martin de Lez- 
cano, de la hacienda titulada de Vista- 
Verde (Palero); radio de dicha ciudad, 
en la márgen del rio Pisuerga, compuesta 
do unas aceñas maquileras de harina con 
5 ruedas usuales y corrientes, su presa 
tan hábilmente construida que pone á 
cubierto de todo riesgo en 'aguas altas 
el artefacto y sus máquinas, dos caña
les ¡le pescar y un barco, upa casa-Pa- 
lacio con varias habitaciones altas y ba
jas, cuadras, cochera y paneras, una 
huerta y jardín con dos cenadores, noria 
y fuente", en el mejor estado de cultivo, 
de cabida de 4 obradas de tierra de 1/ 
calidad con 800 puestos do uva. tempra
na y muchos árboles de esquisitas y va
riadas frutas, (insolo contiguo á la huerta 
de cabida de 10 obradas de tierra de 1.a 
calidad, poblado de árboles de biselases 
olmos negros, álamos, almendros y 
fresnos, con abundantes .yerbas, una isla 
que arranca en la presa de cabida de 5 
obradas y media de tierra de I .a cali
dad, poblada lo mismo que el solo y 
otra conligüa de media obrada, 50 obra
das y 400 estadales de tierra labrantía 
de 1.a calidad 2.a y 5.a y una era de 
558 estadales, estando lodo lo referido 

; excepto 5 obradas de tierra labrantía 
■ enclavado en dicha casa-Palacio, cerca- 
1 da de tapias, vallado y zanjas con espi- 
; nos, todo bajo las condiciones que están 
| dé manifiesto en dicha Escribanía. No 
¡ ha pertenecido á Bienes Nacionales.
I «Que tendrá efecto el dia 6 de Julio, 
I próximo á las dos de la tarde.»

(2 p. s. 1-3 s. 2.)

Objetos de lylesia.—(Plata-metal.)
I Cruces parroquiales, de mesa de al- 
l.tar y de mano; cálices, ciriales, crisme- 
| ras, cajas de reserva, i-emates de pendón- 
! y de estandartes. Plazuela del Arzobis

po núm. 19 almacén de hierro. (5-6)


